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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de eCONOmíA, INNOvACIóN, CIeNCIA y empleO

Anuncio de 7 de febrero de 2013, de la Delegación Territorial de Economía, innovación, ciencia 
y Empleo en Málaga, por el que se notifica a las entidades relacionadas a continuación los acuerdos 
recaídos en los expedientes que se citan al no haber podido practicar la notificación en el último domicilio 
conocido.

El artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo común, establece que cuando intentada la notificación a los 
interesados esta no se hubiese podido practicar, la misma se hará por medio de anuncios en el Boletín oficial 
de la Junta de Andalucía, además del tablón de edictos del Ayuntamiento de su último domicilio.

De conformidad con esto, y dada la imposibilidad de practicar la notificación a las empresas señaladas a 
continuación, se comunica a través de éste anuncio que se han dictado los acuerdos recaídos en los expedientes 
que se citan, con advertencia expresa de que contra la misma podrá interponerse recurso de alzada ante el 
Excmo. Sr. consejero, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la notificación, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 114 y siguientes de la Ley 30/1992.

El expediente se encuentra a disposición de los interesados en la sede de la Delegación Territorial, sita 
en c/ Bodegueros, 21, de Málaga.

MARcA02008.
Entidad: Vidom, S. coop. And.
Dirección: c/ Poeta Salvador Rueda, núm. 25, local 2.
Localidad: 29640, Fuengirola (Málaga).
Expediente: Resolución de caducidad de designación y atrib. facult. a consejeros Delegados.
Fecha Resolución: 9.10.2012.

Málaga, 7 de febrero de 2013.- La Delegada, Marta Rueda Barrera.
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